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S e r á n suscritores forzosos á l a Gaceta todos 

los pueblos de l A r c h i p i é l a g o erigidos c i v i l m e n t e 

pagando su importe IOF que p u e d a n , y supl i endo 

p o r los d e m á s los fondos de las respect ivas 

p r o v i n c i a s . 

( R e a l orden de 2 6 de Setiembre ae 1 8 6 1 . ) 

S e dec lara texto of ic ia l , y a u t é n t i c o el de las 

disposic iones oficiales, cua lquiera que sea su origen, 

publ i cadas e n l a Gaceta de M a n i l a , p o r tanto s e r á n 

obl igatorias e n su cumpl imiento . 

(Super ior Decreto de 2 0 de Febrero de 1 8 6 1 . ) 
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SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M . N . Y S . L . C I U D A D D E M A N I L A . 

Debiendo proveerse en concurso público las plazas 
de nueva creación en las dependencias del Sxcmo. 
Ayantacoiento, de Oficial 4.0 de esta Secretaría do
tada con el haber anual de mil pesos, de auxiliar de 
la Tesorería dotada con el haber anual de se scien-
tos pesos, de Director de paseos, jardines y arbo
lados dotada con la gratificación anual de seiscientos 
pesos, de Profesor de dibujo de la Escuela munici
pal de niñas dotada con la gratificación anual de 
quinientos pesos, la de un Ingeniero para el servicio 
de obras dotada con la gratificación de dos mil 
pesos anuales, y la de un auxiliar de Veferinario do
tada con el sueldo anual de ochocientos pesos; se 
anuncia á fin de que los que deseen servir dichos 
cargos, presenten sus solicitudes debidamente do
cumentadas en esta Secretaría, en horas hábiles 
de oficina, desde esta fecha hasta el dia 27 á las 
doce en punto de su mañana. 

Lo que de órden del Sr, Alcalde de esta Ciudad 
y cumpliendo acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
se anuncia al público para general couocimiento. 

Manila, 22 de Octubre de 1894. - Bernardino 
Marzano. 1 

3> 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 27 de Octubre de 1894. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Coronel de Artillería D . Vicente Ariz -
metidi.—Imaginaria, el Teniente Coronel del nú
mero 7S D. Fernando López Beaube.—Hospital 
y provisiones, núm. 72, 2.o Capitán.—Vigilancia 

á pié Art i l ler ía .—8.o Teniente.—Paseo de en
fermo y música en la Luneta núm. 72. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Viton. 
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ISLAS F I L I P I N A S . 
Batallón de Ingenieros. 

Hallándose vacante la piaza de Maestro Ar
mero de este Batallón, y debiendo ser cubierta con 
sujeción al Reglamento por loa Maestros Armeros 
del Ejército aprobado por Real órden circular de 23 
de Julio de 1892 (Colección Legislativa núm. 235,) 
Se hace público por medio del presente anuncio para 
conocimiento de todos los que teniendo condiciones 
PHra ello, deseen solicitarla, reuniéndose la Junta 
€cou6mica del Batallón que ha de determinar dicha 
Prisión el dia veinte y nueve de Diciembre próc-

á las diez de la mañana en el Cuartel que en 
^isic ocupa el mencionado Batallón. 

Los aspirantes á la mencionada plaza deberán di-
^'r sus instancias acompañadas de los requisitos 

Prevenidos en el citado Reglamento, al Teniente Coro-
^ primer Jefe de dicho Batallón, las cuales de-
^an hallarse precisamente en las oficinas del mismo, 

M ^ veinte y siete de Diciembre venidero. 
c Manila, 20 de Octubre de 1894.—El Teniente 
Otonel l .er Jefe, José González Alberdi. :3 

Anuncios oficiales. 
R E A L AUDIENCIA D E MANILA 

Secretaria. 
E l Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia en de

cretos de 22 del actual se ha servido nombrar 
Jueces de Paz para el actual bienio de 1894 á 1896 
á los individuos que ¿ continuacióa se expresan: 

Don Antonio Yason para el pueblo de Samal pro
vincia de Bataan, en reemplazo de D. Hermenegildo 
Talastas que ha renunciado por estar desempeñando 
un cargo en el ramo de Hacienda. 

Don Gregorio Pérez y Cruz para Agaña, cabecera 
de Islas Marianas, en reemplazo de D. Francisco 
Torres y Diaz, que ha renunciado el cargo por mo
tivos de salud. 

Manila, 25 de Octubre de 1894,—Gervasio Cruces. 

GOBIERNO C I V I L D E L A PROVINCIA 
DE MANILA. 
Secretaría. 

Hallándose depositado en el Tribunal Municipal 
de Pineda, de esta provincia un caballo de pelo cas
taño retinto, se anuncia al público para que las 
personas que se crean coa derecho á ello se pre
senten á reclamar en esta Secretaria con los docu
mentos justificativos de su propiedad, en el término 
de 10 dias en la inteligencia de que pasado dicho 
plazo sin que nadie haya .deducido su acción se pro
cederá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 24 de Octubre de 1894;—Julio F . de ía 
Vega. 

Hallándose depositado' en el Tribunal Municipal 
de Pineda, de esta provincia, un caballo de pelo 
castaño, se anuncia al público, para que las perso
nas que se crean con derecho á ello, se presenten 
á reclamar en edta Secretaria con loa doeumentos 
justificativos de su propiedad, en el término de 10 
dias, en la inteligencia de que pasado dicho plazo 
sin que nadie haya deducido su acción se proce
derá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 24 de Octubre de 1894.=Julio F . de la 
Vega. 

Hallándose depositado en el Tribunal Municipal 
de Pineda, de esta provincia, un caballj de pelo bayo, 
se anuncia al público para que las personas que se 
crean con derecho á ello se presenten á reclamar 
en esta Secretaria con los documentos justificativos 
de su propiedad, en el término de 10 dias en la inte
ligencia de que pasado dicho plazo sin que nadie 
haya deducido su acción se procederá á la que hu
biere lugar. 

Manila, 24 de Octubre de 1894,—Julio F . de la 
Vega. 

ADMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

Clases pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago de 

sus haberes por la Caja de esta Administración, 
pueden presentarse á percibir la mensualidad corriente 
de ocho á once de la mañana en los dias y por el 
órden que á continuación se expresan. 

Dia 2 de Noviembre próximo: Jubilados, Cesan
tes y Montepío de Gracia. 

Dia 3 y 5 de id. id: Montepío Civil. 
Dia 6 y 7 de id. id: Idem Militar. 
E n la inteligencia que serán baj>* en las nóminas 

las partidas de los que no se presenten en los dias 
señalados y alta en la del siguiente mes. 

Manila, 24 de Octubre de 1894.—Tomás Pelayo. 

S E C R E T A R I A DE L A COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y D E L A J U N T A 

D E A D M I N I S T R A C I O N Y T R A B A J O S . 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante Ge
neral del Apostadero se anuncia al público que el 26 
del entrante Noviembre á las 11 de su mnfiana se 
sacará á pública licitación por 2.a vez el suministro 
de los efectos comprendidos en el grupo 3.0 lote 
núm. 5 y grupo S.o, lote núm. 3 que durante dos 
años puedan necesitarse en este Arsenal con estricta 
sujeción á los pliegos de condiciones, publicados en 
la Gaceta de Manila núm. 247 de 6 de Setiembre 
último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas que al efecto se reunirá en este Esta
blecimiento en el dia expresado y un» hora antes de 
la señalada dedicando los primeros 30 minutos á las 
aclaraciones que deséen loa liciudores ó puedan ser 
necesarias y los segundos para la entrega de las 
proposiciones á cuya apertura se procederá termi
nado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados esfcendidaa en papel del 
sello competente acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de 
los píiegos deberá expresarse el servicio, objeto de la 
proposición con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavile, 24 de Octubre de 1894.—Manuel Calderón. 

«SOCIEDAD DE LOS T E L E F O N O S DE MANIL V.» 
Balance del mes de Septiembre de 1894. 

Activo: 

Red telefónica. 
Fianza al Estado. 
Mobiliario. 
Almacén. 
Caja. 
Deudores y Acreedores. 
Títulos en depósito necesario. 
Caja de Depósitos al interés de 

5 p § anual. 

Pasivo: 

Capital social no amortizado. 
Acciones amortizadas. 
Depositantes de títulos en depósito 

necesario. 
Beneñcios pendientes del 1893. 
Exportación. 

P^sos. 

126.990 
6.000 
1.373 
5 465 

10.566 
882 

9,400 

5.000 
165 678 

134.000 
6.000 

9 400 
34 

16.244 

Céot.s 

55 

91 
36 
97 
14 

93 

165.678 

29 
64 
93 

Manila, 29 de Septiembre de 1894.—tí l Coutaaor, 
Agapito Javier.—V.o B . o — E l Director, Evaristo 
Batlle. 
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I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A D E F I L I P I N A S , 

TAKIFA. 3.a 

Especuladores, tratantes 
y vendedores 

1. Especuladores eu aceite mi
neral (petróleo), con derecho á im
portarlo. 

2. Especuladores en carbón de 
piedra con el mismo derecho. 

• 3. Especuladores eu harinas con 
igual derecho. 

4. Los mismos sin derecho á im
portar. 

5. (A). Especuladores en leña 
carbón vegetal. 

5. (B). Los mismos al por me
nor, pudiendo tener en depósito 20 
arrobas de carbón vegetal, mil rajfts 
de leña tangal y dos talacsanes de 
la de bacaoan y demás especies que 
se expenden en plaza para uso do
méstico. (Establecido por decreto de 
la intendencia general de Hacienda 
de 5 de Marzo de 1893). 

6. Especuladores en piedras de 
China para construcción ó pavimento 
ladrillos, tejas, cal y yeso, con de
recho á importar. 

7. Especuladores de cemento ro
mano, azulejos baldosines fiaos y sus 
análogos, con derecho á importarlos. 

8. Especuladores ó negociantes 
en maderas, bien sean para cons* 
tracción, talleres de carpintería y 
muebles de todas clases ó en forma 
de duelas, pudiendo á la vez expor
tarlas, sea cualquiera el tiempo que 
ejerzan la industria, pagarán. 

9. Los mismos, sin derecho á ex
portarlas, pagarán de una sola ves. 

10. Especuladores en pieles del 
país sin curtir, con ó sin exportación. 

l í . Especuladores que se dedi
can aun cuando solo sea en épocas 
determinadas del año, á la compra
venta por su cuenta ó en comisión 
de cualesquiera frutos ó productos 
del pais con derecho á exportarlos. 

12. Los mismos especuladores en 
grande escala sin derecho á exportar 
los indicados frutos y productos del 
país. 

13. Especuladores de frutos j 
productos del país al por menor y 
sin derecho á exportarlos. 

14. Especuladores en pescado 
fresco y seco. 

15. Especuladores y tratantes en 
ganado vacuno, entendiéndose por 
tales, ¡os que ee ocupen en la com
pra venta de dichos animales antes 
ó después de haberlos beneficiado ó 
cebado para ponerlos en condiciones 
de consumo. 

16. Especuladores y tratantes en 
ganado lanar y caballar. 

17. Especuladores y tratantes en 
ganado de cerda. 

18. Tratantes en carnes, cuando 
los mata ?eros públicos no eeteo 
arrendados, con prohibición expresa 
de que maten otros que no sean los 
arrendatarios. 

Se entiende por tratantes ios que 
maten por su cuenta el ganado para 
proveer á los tablajeros (carniceros), 
<¡> á las tiendas ea que este artículo 
se venda al por menor. 

Sí dichos tratantes venden ademas 
por su cuenta al por menor, contri
buirán también por separado como 
iablajeros. 

i 19. Tablajeros, cortadores 6 car
niceros que expanden carnes frescas 
al por manor, en tiendas ó puestos 
üjos ea las calles y ea los mercados. 

20. Vendedores ds jarcias. 

Pesos 

220 

220 

220 

110 

66 

13 

110 

220 

20 

165 

82 

66 

440 

220 

110 

13 

50 

Pesos 

20 

33 

13 

110 

13 
33 

20 

20 

149 

149 

149 

74 

45 

74 

149 

C. 

60 

60 

60 

80 

10 

80 

80 

60 

112 

56 

45 

299 

149 

74 

8 

45 

22 

74 

22 

20 

10 

10 

Pesos C. 

20 

60 

80 

80 

10 

80 

80 

80 

112 

112 

112 

56 

34 

6 

56 

20 

20 

20 

10 

10 

Pesos 

60 

10 

112 20 

84 

41 

34 

224 

112 

56 

34 

16 

6 

56 

70 

80 

10 

40 

20 

10 

60 

10 

50 

60 

10 

6 
16 

60 
50 

78 

78 

78 

39 

23 

C. 

10 

10 

10 

60 

10 

40 

39 60 

78 

59 

29 

23 

10 

157 

78 

39 

4 

23 

12 

4 

39 

4 
12 

40 

70 

10 

30 

10 

60 

40 

10 

10 

40 

60 

40 
10 

21. Vendedores de pesas y me
didas. 

22. Vendedores al martillo de 
cualquier clnse de efectos. 

23. Vendedores ó expendedores al 
por menor de alcohol, tuba y basy, 
no pudiendo tener de existencia más 
de 6 arrobas de dicho artícalo. 

24. Los mismos si venden sola
mente alcohol, con iguales preven
ciones. 

25. Los mismos únicamente de 
tuba y basy, con igual limitación, . 

(Véanse los artículos 27 y 28). 
26. Vendedores de tabacos al por 

menor en puestos fijos ó movibles. 
27. Los mismos, de cigarrillos en 

idénticas condiciones. 
28. Vendedores de arroz al por 

menor en puestos fijos ó movibles. 
29. Vendedores al por menor en 

ambulancia de géneros, efectos de E u 
ropa y productos del país y China. . 

30. Vendedores al por menor en 
ambulancia, de objetos de cerámica 
fina y ordinaria. 

31. Vendedores de cestos y otros 
objetos de cafia y bejuco. 

32. Vendedores en puestos fijos 
ó movibles de cocos, bongas y maní. 

33. Vendedores de hierro y latón 
viejos, en puestos fijos ó movibles 

34. Vendedores en puestos fijos 
é movibles de hilo, algodón, agujas, 
botones y otros efectos análogos. 

35. Vendedores de ñipa, bejacos, 
cañas espinas y bojos en puestos 
fijos ó movibles. 

36. Vendedores de cera sin la
brar. 

37. Vendedores en ambulancia 
de ropa ordinaria, nueva y usada, y 
los que la alquilan. 

38. Vendedores en 
de tuba y basy. 

39. Vendedores en 
de tabacos y cigarrillos 
del mismo modo expendan los efec
tos y artículos comprendidos en los 
números 32, 34 y 35. . 

TARIFA. 4.a 
Diferentes industrias. 

1. Tiendas de chinelas, con dere
cho á construirlas en el mismo local. 

2. Tiendas en que se vende hielo 
artificial. 

3. Tiendas 6 lecheriag. pudiendo 
vender adenoás quesos, mantecas del 
país, bizcochos y otros artículos aná
logos. 

4. Tiendas de quincalla y otros 
objetos de latón y bronce, sin impor
tación. 

5. Tiendas de sombreros no ion. 
portados, donde se venden sombre
ros de paño, fieltro, jipijapa y paja 
de Italia. 

6. Tiendas donde se venden som
breros de paja, nito, burí y otros 
textiles del país. 

7. Tiendas de pinturas de todas 
clases y sustancias oleaginosas no 
importadas. 

8. Tiendas de velas y objetos de 
cera, sebo y estearina. 

9. Tiendas de tejidos de Europa 
no importados, situados precisamente 
en portales. 

10. Tiendas de tejidos del país, 
como jusi, piña, sinamay y otros, 
bien sean fijas ó movibles. 

11. Tiendas ó puestos de jugue
tes en casetas ó barracas durante 
las fiestas, ferias y romerías, paga
rán cada uno la cuota íntegra de. 

12. Tiendas donde se venda arroz 
al por menor, entendiéndose por 
tales las que no teniendo en depó 

ambulancia 

ambulancia 
y los que 

Pesos 

33 

330 

13 

11 

8 

4 

2 

4 

13 

4 

4 

4 

13 

4 

13 

4 

4 

33 

13 

13 

66 

66 

33 

110 

66 

66 

13 

20 

80 

40 

20 

40 

20 

40 

40 

40 

20 

40 

40 

20 

40 

40 

20 

20 

20 

Pesos C. 

20 

40 

22 

224 

13 

11 

8 

4 

2 

22 

45 

45 

22 

74 

45 

45 

8 

40 

20 

80 

40 

20 

40 

80 

40 

40 

40 

80 

40 

40 

80 

40 

40 

20 

80 

10 

10 

10 

40 

Pesos 

16 

168 

13 

11 

8 

4 

2 

4 

6 

4 

4 

4 

6 

4 

4 

6 

4 

4 

16 

6 

34 

34 

16 

56 

34 

34 

6 

C. 

50 

30 

20 

i 

80 

40 

20 

40 

60 

40 

40 

40 

60 

40 

40 

60 

40 

40 

Pesos 

20 

50 

60 

60 

10 

10 

50 

10 

10 

10 

60 

40 
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. Ae 50 cavanee, verifiqueo 
Irtient6 ventas eo cantidades 

^eíCedan de un cavan. 
Tiendas de ropa ordinaria, 

l y u e a d H . 
Tiendas de pedestales, mace-

y ordinaria, otros utensilios 
io», r^es para pescar y de-
Ljetos análogos, sin derecho á 

Peso«« 

20 

10 

10 

13 

13 

66 

33 

165 

1 O 

22 

110 

33 
13 

C. 

20 

20 

66 

33 

8 

'¿O 

Pesos 

Tiendas donde se venden lo
carlos, pájaros y aves de lujo, 

fondas, Hoteles con mesa 

^Restaurants en los cuales se 
jC()^¡da8 á todas horas y no 
Liten huéspedes. 

Casas de huéspedes ó pupilos 
no tengan muestras ó signo 

fcble alguno. 
Cafés en que se sirven al» 

^ cenas y toda clase de be-
y refrescos. 
'Cafés de esta clase estable-
eQ los casinos, círculos, socie-
je recreo y teatros. 
Bebidas gaseosas (tiendas de). 
pastelerías, dulcerías y con-

s en que se confeccionan y 
jen toda clase de pastas, dul-
jocs, sorbetes y platos de re-
k pudiendo á la vez importar 
ier cajas de lujo y geda y de-
olijetos de capricho y fantasía, 
fe de esta industria. 

Pansiterias con estableci-
. 

Dulcerías en que se hacen 
km toda clase de pastas y 

comunes del país. 
Pansiterias en lancapes al 

Iré, puestos fijos ó movibles, 
decreto de la Intendencia ge-
de Hacienda de 5 de Febrero 
192, se adicionaron los si-
ÍS números: 
Tiendas pequeñas situada* 

en accesorias ó porta-
trastienda, donde se venden 

f mayor y menor objetos de 
cerrageria, clavazón y cu-

p y sus similares cortantes, 
«ieotas é instrumentos de acero, 
y otros metales, alambres, 

"is de cocina, grifos y sus ana-
con derecho á la vez a la 
jlpor menor solamente de 
'̂ ses de objetos de Europa, 
Napun, como son; quincalla. 

PENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
D B F I L I P I N A S . 

Acción de Impuestos Indirectos, 
N e g o c i a d o 3 .0 

too. Sr. Intendente general de Hacienda, 
í10 de esta fecha, ha señalado el dia 26 de 

3 del corrieate año á Us diez en punto de 
^ a» para la subasta de la venta del so'ar, 
f Materiales existentes en el derruido edi-

L6/^ casa Administivición de H. P. de P a -

80 

45 

22 

112 

74 

15 

74 

22 
8 

en el mismo pueblo, con el tipo en pro-
jj pendente de pfá. 2.064*74, con sujeción 

1 pliego de condiciones que á continuación 

10 ¿ep6e hace pubiico para conocimiento de los 
¿11 lomar parte en dicha subasta. 
?'17 de Octubre de 1894.—El Subinten-
branda. 

C0Qdiciones que forma la Sección de Im-
40 in l̂'f CFC03 de esta Intendencia general para 

0 Pública subasta el solar, fábrica y ma-
1̂  latentes en el derruido edificio que fué 

^oietración de H. P. de Pasig, situado 
> o p u e 5 i o . 

ibpj acienda vende en pública subasta un 
q^.y Materiales existentes en el derruido 
né ca ^aeienda posés en el pueblo de Pasig, 

^Adminis trac ión de H, P. en el mismo. 

45 

45 

22 

5 

C 

80 

80 

10 

> 

20 

80 

40 

80 

t 

80 

Pesos 

10 

10 

> 

50 

34 

16 

84 

56 

11 

56 

16 
6 

c. 

60 

60 

10 

50 

70 

10 

34 

34 

16 

4 

10 

50 
60 

Pesos 

4 

4 

23 

12 

59 

39 

10 

10 

50 

40 

39 

12 
4 

C 

40 

40 

10 

10 

40 

60 

70 

60 

10 
40 

23 

23 

12 

3 

10 

10 

10 

30 

bisutería, porcelana, loza fina y or
dinaria, cristalería, limas, espejos, 
instrnmenlos de óptica, juguetes, ob
jetos de hierro, latón y bronce, zinc, 
perfumería, instrumentos de música, 
objetos de peletería, sombreros de 
varias clases, cepillos peines, para
guas, tiras de encajes, maletas, cal
zados, pinturas, máquinas de coser, 
relojes de pared, papel de todas cla
ses, objetos de escritorios, estampas 
grabados, cromos, marcos molduras, 
botonaduras y dijes de metal, libros en 
blanco, efectos de guarnicioneria y 
otros similares. De una puerta sin 
bodega ó depósito. 

27. Las mismas, con bodega ó 
depósito. 

28. Las mismas, de dos puertas, 
sin bodega ó depósito, 

29. Las mismas, con bodega ó 
depósito. 

Por otro decreto de las Intenden 
cia general de Hacienda de 10 de 
Febrero de 1892 se adicionaron los 
númeios siguientes: 

30. Almacenes 6 tiendas donde 
se venden hilados y tejidos de algo 
don en piezas, 6 prendas para vestir 
y otros usos, mercería de objetos de 
costura, botonaduras, cepillos, pei
nes, paraguas, sombrillas, quitasoles 
y sus análogos, puntillas y encajes 
de a godon, sin importación. Estable
cimiento de una sola puerta sin bo
dega ó depósito. 

31. Idem de una sola puerta pero 
con bodega 6 depósito. 

32. Idem de dos puertas, sin bo
dega ó depósito. 

33. Idem de dos puertas, pero 
con bodega ó depósito. 

34. Almacenes ó tiendas donde 
se venden hilados y tejidos de todas 
clases, en piezas ó prendas para 
vestir y otros usos, mercería de ob» 
jetos de costura, botonaduras, cepi
llos, peines, paraguas, sombrillas 
quitasoles y sus análogos, puntillas 
y encajes, sin importación Establecí 
mientes de una sola puerta, sin bo
dega ó depósito. 

35. Idem de una sola puerta, 
pero con bodega ó depósito. 

36. Idem de dos puertas, sin bo
dega 6 depósito. 

37. Idem; de dos puertas, pero 
con bodega ó depósito. 

Pesos C. Pesos 

110 

132 

132 

165 

82 

110 

110 

132 

74 

88 

C. Pesos C. 

80 

112 

50 

132 

165 

165 

220 

56 

74 

74 

88 

88 

112 

112 

149 

20 

10 

80 

80 

00 

56 10 

66' 

66 

84 7 

Pesos 

41 

56 

56 

66 

20 

20 

60 

66 

84 

84 

112 

80 

10 

10 

70 

70 

20 

39 

46 

46 

59 

29 

39 

39 

46 

60 

20 

20 

40 

46 

59 

59 

78 

70 

60 

60 

20 

20 

40 

40 
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E l solar en que se halla edificada dicha d e r r u í ^ 
finca, mide una estensióa de 2.209, 90 metros cua* 
drados hallándose ea estado utilizable los cimientos 
de los mismos, los zócalos y los muros hasta la al
tura de dos metros. 

2. a E l tipo señalado para optar á la compra del 
referido solar, fábrica y materiales será el de dos mil 
sesenta y cuatro pesos setenta y cuatro céntimos 
(pfd. 2.064*74) en progresión asceadente. 

3. a L a subasta tendrá lugar aate la Junta de 
Reales Almooedas de esta Üapital el dia y hora que 
señale la Intendencia general. 

4>a Constituida la Junta principiará el acto de la 
subasta á la hora señalada dándose á los licitadores 
el plazo de diez minutos para presentar los pliegos 
de sus proposiciones. 

5. a Para entrar en licitación se requiere como 
circunstancias precisas, ser mayor de edad y haber 
impuesto en metálico en la caja de Depósitos de esta 
Capital el 5 p § del valor total del tipo fijado para 
abrir postura 6 sea la cantidad de cienro tres pesos 
veintitrés céntimos (pfs. 103 23 ) 

6. a Este mismo depósito servirá como garantía 
hasta que transcurrido el plazo da diez dias desde 
la adjudicación definitiva justifique el rematante ha
ber satisfecho la cantidad importe del remate y esten
dida la correspondiente escritura de compra ve ita. 

7. a No se admitirá pliego alguno sin que el No
tario de Hacienda anote en el mismo la presenta

ción de la cé lula que acredite la personalidad de 
los licitadores si son españoles ó extrangeros y la 
de capitación personal si fuesen chinos con sujeción 
á lo que determina el caso 5.o del art. 3.o del Re
glamento de cédulas de 30 de Junio de 1884 y de
creto de la Intendencia general de Hcicieada de 8 de 
Noviembre siguiente. 

8. a Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado esteudidas en papel del sello lO.ocon arre
glo al modelo que se haüa al final, y se espresa-
ráo en ellas con la mayor claridad en letra y gua
rismo, la cantidad por que los que las que los au
toricen se comprometan á realizar la compra del 
solar, fábrica y materiales de que se trata. 

9. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y 
calificándose las fianzas para entrar en licitación el 
Sr. Presidente dará número ordinal a los admisi 
bles haciendo rubricar el sobre al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarss 
bajo protesto alguno quedando sjjetos á las conse
cuencias del escratinio. 

10. Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos se procederá á la aper
tura y escrutinio de las proposiciones, por el órden 
de su numeración leyéndolas el Sr. Presidente ea 
alta voz y tomando el actuario nota de cada una 
de ellas. 

11. Si resultasen empatadas dos 6 más propo
siciones q;ie sean las más ventajosas se abrirá lici* 
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tación verbal, por un corto térmiDO que fijará el 
Presidente, aolo entre ios autores de aquellas, ad
judicándose el remate al que mejore más su propo-
flición. E n el caso de que ninguno de ellos ee pres
tase á conceder beneficio ó mejora alguna, ee hará 
la adjudicación en favor de aquel do ellos cayo 
pliego lleve el número ordinal menor.' 

12. B l licitadcr á cuyo favor se adjudique dichos 
bienes satisfará el importe del remate en el término 
dediezdias, contados desde e! siguiente al en que se 
le notifique la ©probación definitiva. Dichos bienes 
inmuebles quedarán en poder de la Hacienda en 
concepto de garantía hasta que el comprador justifi

que tener satisfecho el total importe del remate. 
13. No se admitirán redamaciones ni observa

ciones de ningún género relativas al todo ó alguna 
parte del acto de la subasta, sino para ante el 

i í x c m o . Sr, Intendente general, después de celebrado 
«1 remate salvo sin embargo la via contencioso ad

í a inistrativa, 
14. Terminada la subasta, el rematante endo-

«ará á favor de la Hacienda y con la aplicación opor
tuna el documento del depósito que haya servido 
para licitar. 

15. Serán de cuenta del rematante el pago del 
otorgamiento de la escritura y demás derechos á que 
úe lugpr la tramitación del espediente. 

16. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los vocales de la Junta 
y en tal estado unida al espediente de su razón se 
elevará á la aprobación de la Intendencia general, 
por la Sección respectiva: 

17. Hecha la adjudicación definitiva se notifi
cará al interesado. 

18. E n la ejecución y venta de los bienes in
muebles en que haya de hacerse efectiva la respon
sabilidad del rematante, se procederá contra el 
mismo en la forma que autorizan las leyes y dis
posiciones vigentes. 

19. Una vez realizado el pago, la Hacienda se 
obliga á otorgar la correspondiente escritura de 
compra-venta y á poner al comprador en posesión 
de los bienes de referencia. 

20. Las cuestiones que pudieran suscitarse 
acerca del cumplimiento, inteligencia rescición y 
efectos del contrato serán gubernativas y se resol
verán con arreglo á lo dispuesto en la Instrucción 
de 25 de Agosto de 1858. 

21. Si se entablase reclamaciones sobre exceso ó 
falta de cabida del solar ó edificio y del espediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta 
parte de la espresada en su titulación según se con
signa en la cláusula 1.a de este pliego, será ,nula la 
venta quedando por el contrario firme y subsistente 
y sin derecho á indemnización la Hacienda ni el 
comprador si la falía ó exceso no llega á la quinta 
parte. 

22. E l espediente en que consta el solar, fa
brica y materiales, y p'ano correspondiente, estará 
de manifiesto en el negociado respectivo de esta Sec
ción hasta el dia de la subasta. 

Manila 15 de Octubre de 1894.—El subintendente. 
Peñaranda, 

MODELO DE PROPOSICION. 

S r Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N- N. vecino de habita calle de..,, ofrece 
adquirir el solar, fábrica y materiales existentes en 
el derruido edificio que fué cas» Administración de 
H . ? . del pueblo de Pasig por la cantidad de pfs.... 
en letra y guarismo, con entera sujeción al pliego 
de condiciones formado al efecto. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la caja de depósitos ia can
tidad de pfs. lOS^S importe del 5 p § a qus alude 
ia condición 5.a del referido pliego. 
m Fecha y firma del interesado.—Escopia, Peñaranda. 

Terminada el dia 15 del corriente la publicación 
en la Gaceta de Manila del proyecto de Reglamento 
para la imposición, admioistración y cobranza de 
la contribución industrial y de Comercio en estas 
Islas, propuesto por la comisión de funcionarios é 
industriales, de acuerdo con mi decreto de fecha 22 
do Setiembre próximo pasado, esta Intendencia re
cibirá hasta el dia 15 del próximo mes de Diciem
bre cuantas observaciones estimen hacer los contri
buyentes y crean convenientes á su derecho. 

Manila, 22 de Octubre de 1894.—Jimeno. 1 
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G0B1SRN0 C I V I L D E LA. PROVINCIA 
DE LA LAGUNA. 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta C a 
becera una caraballa con esta marca="0=se anun
cia al público para que por el término de treinta 
dias contados desde esta fecha, se presenten á re
clamarla en este Gobierno los que se consideren 
dueños de dicha caraballa, con los documentos jus
tificativos de propiedad, en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo sin que nadie haya deducido su 
acción se procederá á lo que hubiere lugar. 

Santa Cruz, 22 de Octubre de 1894.—El Mar
qués de Soller. \ 

aaliándoee depositada en el Tribunal de esta Ca
becera una yegua de pelo grullo con marca se anun
cia al público para que por el termino de treinta 
dias contados desde esta fecha, se presenten á re
clamarla en este Gobierno los que se consideren due
ños de dicha yegua con ios documentos justiflcativos 
de propiedad, en la inteligencia de que pasado dicho 
plazo sin que nadie haya deducido su acción se pro
cederá á lo que hubiere lugar. 

Sta. Cruz, 23 de Octubre de 1894.=E1 Marqués 
de Soller. 

INSTITUTO CENTRAL DE VACUNACION, 

E n los sesiones públicas correspondientes al viér« 
nes y sábado de la próxima semana, dias 26 y 27 
de los corrientes de 8 á 11 de la mañana, se ino
culara la vacuna en este Establecimiento, directa
mente de la ternera y de brazo á brazo. 

Este establecimiento remite á provincias por co
rreo, en paquetes certificados, vacuna de ternera en 
perfecto estado de conservación, prévio el pago an
ticipado de pfs. 1*10 por cada tubo, cuyo abono de
berá verificarse en sellos de franqueo ó letra de 
fácil cobro. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para ge
neral conocimiento del público. 

Manila, 20 de Octubre de 1894,—El Director, 
S. Remón. 

Edictos. 
D o n J o s é E m i l i o C é s p e d e s y S t a . O r u z J u e z de i . a lxt^i9¿ 

p r o v i n c i a d e l a P a m p a n g a . 
P o r e l presente i ' e r edicto se h a c e saber l a c e s a c i ó n ¿e j , 

A n t o n i o E n r i q u e z e n e l d e s e m p e ñ o de l c a r g o de Registra,},.' j 
P r o p i e d a d de esta prov inc ia , c i t á n d o s e p a r a los efectos de ¡ "H 
c i ó n de l a fianza, á los que tengan que d e d u c i r alguna red ^ 
á fin de que l a presenten dentro d e l p l a z o d e 6 meses 

Y p a r a s u i n s e r c i ó n en l a « G a c e t a oficial de Manila,> s¿ , 
presente e n l a v i l l a de B a c o l o r á 19 de O c t u b r e de 1 8 9 4 ^ ^ 
l i o C é s p e d e s . = A n t 8 m í , R a f a e l S c a r e l l a . 

D o n R a f a e l R i p o l l L ó p e z , C a p i t á n de I n f a n t e r í a Juez Instr 
causas de l a C a p i t a n í a G e n e r a l de estas I s l a s y como t 
c a u s a ins t ru ida c o n t r a c i n c o paisanos por asalto y robo en 

P o r l a presente l l a m o , c i to y emplazo a los 5 deseonoc¡do5 
l a n o c h e de l d i a 12 de E n e r o de l presente a ñ o , asaltaron y ri 
M a r c i a n o V i l l a r u e l y á su esposa C i r i l a P e r i l l a , vec inos del \ 
I n a l a n g , c o m p r e n c i ó n d e l pueblo de S t a . C r u z de Ñ a p o de 
v i n c i a de M i n d o r o , p a r a que e n e l t é r m i n o de 30 dias á COQI; 
s u p u b l i c a c i ó n e n la « G a c e t a de M a ñ i l a , > se presenten en 
gado M i l i t a r sito en l a P l a z a de M e i s i c n ú m 5 ó en cualci 
l o s T r i b u n a l e s ó A u t o r i d a d e s locales de l a mencionada pro, 
responder á los cargos que c o n t r a e l los resu l tan en l a teferid 
b a j o a p e r c i b i m i e n t o de que s i no lo ver i f ican en e l plazo f 
r á n dec larados , y les i r r o g a r á n los perjuic ios que h a y a luga,, 

A s u vez en n o m b r e d e S M. e l R e y (q . D, g.) exhorto y 
á todas las A u t o r i d a d e s tanto c iv i l e s c o m o mil i tares y de poljc 
c i a l , p a r a que pract iquen activas d i l igencias en busca y j¡¡¿ 
los menc ionados 5 indiv iduos desconocidos , los cuales en el 
ser h a b i d o s los remi tan e n c lase de presos á l a Cárcel pj 
B i l i b i d de esta p r o v i n c i a á d i spos ic i6n de este Juzgado de ¡¿ 
pues a s í lo tengo acordado e n d i l igenc ia de este dia . 

E n M a n i l a á 5 de Set iembre de 1 8 9 4 . — E l C a p i t á n Juez 
R a f a e l R i p o l l . 

D o n J u a n P a l m a G i l l - e r T e n i e n t e de l a 2 .a S e c c i ó n de 
C o m p a ñ í a del 2 0 T e r c i o d e l a G u a r d i a C i v i l de este Distr 
i n s t u c t o r de l a c a u s a que se sigue sobre u n c a d á v e r encooiá 
e l s i t io de B a y a n a s c o m p r e n c i ó n d e l pueb lo de Mal inao pron* 
A l b a y e l d í a 8 de O c t u b r e de 1 8 9 3 / p o r e l presente Edicto 
y emplazo á l a i n d i a M a r t i n a B o m a l a y natura l de Tabaco pgi 
de A l b a y de 18 a ñ o s de e d a d c u y o a c t u a l domici l io y pi 
se i g n o r a p a r a que en el t é r m i n o de 30 d í a s contados 
p u b l i c a c i ó n e n l a < G a c e t a O f i c i a l d e M a n i l a , ! comparezca aj 
J u z g a d o Mil i tar , que t iene s u res idenc ia of icial e n el Cuatid 
G u a r d i a C i v i l e n el pueblo de Sorsogon , con el fin de piea| 
C l a r a c i ó n en la pres i tada c a u s a pues a s í lo tengo acordado :; 
g e n c i a de este d i a . 

D a d o e n S o r s o g o n á 2 de Set iembre de i 8 9 4 . = J u a i i PÍID 

D o n J u l i o B e r i c o y A r r o y o 1 e r T e n i e n t e d e l B a t a l l ó n de Iij 
d e F i l i p i n a s y Juez instructor e n l a sumaria que se id 
so ldado d e l expresado B a t a l l ó n E s t a n i s l a o P u n o Artista poi 
l i to de tercera d e s e r c i ó n . 

U s a n d o de las facultades que me concede l a L e y de Bnjuidj I 
mil i tar ; por este edicto, cito, l l a m o y e m p l a z o a l expresado En 
P u n o A r t i s t a , n a t u r a l de A r a y a t , p r o v i n c i a de l a Bampangi, • 
en e l t é r m i n o de 10 dias cornados desde l a publ icac ión^ 
s e n t é en l a « G a c e t a de M a n i l a , » c o m p a r e z c a e n este Jmp 
i n s t r u c c i ó n p a r a re sponder á los cargos que l e resulten ea.i 
r ía que le i n s t r u y o p o r d e s e r c i ó n , p r e v i n i é n d o l e que de no 01 
en e l menc ionado p lazo , se le s e g u i r á n los perjuicios á quehsp 

M a n i l a 5 de O c t u b r e de 1 8 9 4 . — E l J u e z i n s t r u t o r j í í 

D o n C a r l o s P a o l i M a r c a n o i . e r T e n i e n t e de l a 1 a 
T e r c i o de l a G u a r d i a C i v i l y J u e z instructor d é l a causa qK» 
c o n t r a se i s desconocidos p o r robo y h o m i c i d i o . 

P o r l a presente requis i toria l l a m o , c i to y emplazo i ' 
d ú o s desconocidos , p a r a que en e l prec i so t é r m i n o de 30 
tados dssde l a p u b l i c a c i ó n de es ta requ i s i tor ia en la <G3C» 
nila,> c o m p a r e z c a n á este J u z g a d o de i n s t r u c c i ó n que M 
s i d e n c i a of icial en e l c u a r t e l d e l a G u a r d i a C i v i l de esia 
c o n e l fin de responder á cargos que le re su l tan e n la can» 
h a l l o ins truyendo c o n t r a los mismos p o r robo y homicidio 
e n l a persona de F a b i a n o P o r r a s e l d i a 17 de S e t i e ^ 
bajo a p e r c i b i m i e n t o de que s i n o c o m p a r e s e n en el P 
s e r á n dec larados rebeldes , p a r á n d o l e s e l per ju i c io qu« 

A su vez . e n n o m b r e de S . M . e l R e y q. D . g,) extio»! 
á todas las autor idades tanto C i v i l e s c o m o 3/i l itares, 
t iquen act ivas d i l i genc ias e n b u s c a y a v e r i g u a c i ó n de 
desconoc idos y e n caso de ser h a b i d o s los remitan 
presos y con l a s s e g u r i d a d e s d e b i d a s á m í d i spos i c ión , 
tengo a c o r d a d o e n d i l i genc ia de este d i a . p, J 

D a d o en C o n c e p c i ó n á 11 d e Octubre d e , *%n/í 
E s t a n i s l a o B l a s . = V o B . o C a r l o s P a o l i . 

D o n F e r n a n d o R o d r í g u e z y T h é v c u o t , T e n i e n t e de Nairo^ 
A y u d a n t e de e s u C a p i t a n í a de Puerto y F i s c a l de u 
d e s e r c i ó n . . . . . 
P o r el l . e r edicto , cito, l lamo y emplazo al iadlvI • 

V i c o , g r u m e t e que f u é de l B e r g a n t í n G o l e t a «Colon ,» JJ 
t é r m i n o de 30 d í a s se presente c u esta Fiscal i i» á teSr 
gos que le re suhe en l a s u m a r i a c i t a d a . 

M a n i l a 19 de O c t u b r e de i 8 9 4 . = F e r n a n d o R o d r i g ó 
d a t o . = G a b r i e l Sucgang-

D o n J u a n F r a n c o G o n z á l e z , l . e r T e n i e n t e d e l R e 
J o l ó n ú m 7 3 y J u e z ins truc tor d e l expediente segul? 
d e l m i s m o F é l i x P a b l o B o t a c p o r p r i m e r a deserc ión^ 

P o r l a presente requis i tor ia , l lamo, c i to y emplazo a j j | 
n a t u r a l de B u l a c a n , p r o v i n c i a de id . avec indado ^ ? D 
ñ a s , pe lo negro cejas id, ojos i d , nar iz regular, barb» ¡ 

g u i a r , co ior m o r e n o , frente espac iosa , aire marcial, Pr j 
s u estatura u n metro 668 m i l í m e t r o s ; para que en e ^ e 
de 3 0 dias contados desde l a p u b l i c a c i ó n de U p*f J 
e n l a « G a c e t a de esta C a p i t a l . » comparezca en el ^ , é 
á m í d i s p o c i s i ó n p a r a responder á los cargos q"^ ^ 
c a u s a que se le sigue, bajo aperc ib imiento de que ? i n 0 0 q 6 í 
p lazo fijado, s e r á declarado rebe lde , p a r á n d o l e el P6^111^,!'5 

A s u vez e n n o m b r e de S . M . el R e y (q. D , g-) e* ¿e f 
á todas las autoridades tanto C i v i l e s como Militar23 1 ^ 
c i a l p a r a que pract iquen act ivas d i l igenc ias e n buSC[1iaií 
d a d o y en c a s o de ser h a b i d o lo r e m i t i r á n preso c0 ujs' 
conven ientes a l C u a r t e l d e l F o r t i n á m í disposició11' P 
a c o r d a d o e n d i l i genc ia de este d i a . 

Mani la , 27 de O c t u b r e de i 8 9 4 . = i j u a n E f ^ f ^ l — 

I M P . D E A M I G O S D E L P A Í S . — R E A L ^ 


